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ANTECEDENTES 

 
 IMPUESTO A LAS VENTAS: 

Desde el 1935 hasta 1974 
 

 

 IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO 

 Desde 1975; 

Generalización desde 

diciembre de 1990 (Ley 23.871)  
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Impuesto indirecto al consumo  
El sujeto percutido o de 

derecho NO es el sujeto de 

hecho o incidido - La traslación 

hacia adelante permite que 

suceda – el titular de la 

capacidad contributiva (quien 

consume) NO es el mismo a 

quien el legislador hace 

responsable del ingreso del 

mismo -   
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IVA VENTAJAS 

  NEUTRALIDAD: no interesa la cantidad 

de etapas – no discrimina en favor de la 

integración vertical de empresas -    

 NO ACUMULACIÓN 

 FÁCIL FISCALIZACIÓN (CONTROL 

POR OPOSICION): se fuerza la 

declaración de las operaciones -  

 NO EXPORTACIÓN DEL IMPUESTO – 

criterio para bs que se venden de un 

país a otro - país de destino: exime la 

exportación y grava la importación -  
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DESVENTAJAS DEL IVA 

 REGRESIVIDAD (Ejemplos)(Nota de 

Marchevsky) – exención a productos 

básicos y servicios esenciales -  

 

 POCO CONTROL EN ETAPA 

MINORISTA – El Cons. Final no tiene 

interés en solicitar comprobantes -  
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CLASIFICACIÓN 

 - IMPUESTO AL CONSUMO 

- INSTANTÁNEO 

- INDIRECTO 

- GENERAL 

- PLURIFASICO 

- NO ACUMULATIVO 

- SUSTRACCIÓN- IMP. CONTRA IMP. 

- INTEGRACIÓN FINANCIERA 

- FORMA CONSUMO 

- REAL 
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Ej. IVA (imp. plurifàsico y no 

acumulativo 
ETAPAS PRECIO 

DE 

VENTA 

VALOR 

AGREG

ADO 

DEBITO 

FISCAL 

CRÉDITO 

FISCAL 

INGRESO AL 

FISCO 

FABRIC

ACIÓN 

1.000 1.000 210 0 210 

MAYORI

STA 

1.500 500 315,0 210 105 

MINORI

STA 

3.000 1.500 630 315 315 

TOTAL 5.500 3.000 1.155 525 630 ingreso 

fisco 

                                          3000 x 21% = 630   
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Ej. ISIB (impuesto plurifásico y 

acumulativo) 

ETAPA PRECIO 

DE VENTA 

VALOR 

AGREGADO 

I.S.I.B. 

FABRICACIÓN 1.000 1.000 30 

MAYORISTA 1.500 500 45 

MINORISTA 3.000 1.500 90 

TOTAL   3.000 165 

ingresado 

fisco 

                                                    ALÍCUOTA REAL = 5,50% 
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